
 

 

 

Señor: 
Juez Segundo Laboral del Circuito de Itagüí, Antioquia.   
E.S.M. 
 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE: RP MÈDICAS Y RENTAS MÈDICAS HOSPITALARIAS 

S.A.S 
DEMANDADOS: HOSPITAL SAN RAFAEL DEL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ.  
RADICADO:  05360310500220170002600 
 

 

ASUNTO: Informe de inembargabilidad.  

 

Cordial saludo. 

 

En mi calidad de apoderada del demandado, dentro del proceso de la referencia, 

se informa al despacho que los recursos depositados en las cuentas bancarias 

Bancolombia, Banco de Bogotá y BBVA, son dineros provenientes de la salud; 

cabe resaltar que la inembargabilidad de los recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, encuentra fundamento en la Constitución Política de 

Colombia, la norma legal, la jurisprudencia de la Altas Cortes y las circulares que 

sobre el tema en particular han sido proferidas por los organismos de vigilancia y 

control, como es lo propio de la Procuraduría General de la Nación y la 

Contraloría General de la Republica.  

 

Por lo anterior, se solicita pronuniciamiento y ser notificado a las entidades 

 

Se anexa certificado emitido por el área de Tesorería de la E.S.E. Hospital San 

Rafael del municipio de Itagui.  

 

Atentamente,  

 

EDILZA JANETH ECHEVERRI GONZÁLEZ 

C.C. 43.717.558 
T.P. 179.962del C.S.J. 




